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        AYUDAS COMEDOR Y SOLICITUD DE PLAZA CURSO 2022-2023 
 

A partir del 8 de junio se puede solicitar plaza de comedor para el curso 2022-2023. 

 

A partir de ese mismo día también se puede solicitar la beca de comedor. 

 

CÓMO SE HACE: 
 

- Las familias que ya han solicitado ayuda de comedor en cursos anteriores, 

deberán descargar el BORRADOR en el apartado de TRÁMITES en la aplicación 

WEB FAMILIA, lo imprimen, lo revisan y si están de acuerdo, lo firman y lo 

entregan en secretaría (no se aporta documentación). Se presentará un borrador por 

alumno, es decir, si son dos hermanos se presentarán dos borradores. 

 

- Si ha habido algún cambio con respecto a la información del borrador, deberán 

marcar el APARTADO G y aportar la documentación que justifique el cambio. 

 

- Si es la primera vez que solicitan ayuda de comedor, deberán utilizar el ANEXO I 

que encontrará en la página web Mestre a casa Salvador Ruso, en el apartado de 

comedor, rellenar un impreso por familia (se puede incluir más de un hermano), 

aportar la documentación requerida y entregarlo en secretaría. 

 

- Junto al borrador o al anexo I, deberán entregar la SOLICITUD DE PLAZA DE 

COMEDOR, que encontrarán en la página web Mestre a casa Salvador Ruso, en el 

apartado de comedor. Se presentará una solicitud por alumno. 

 

- El plazo de presentación será: 

 

-Para borradores: MARTES 14 Y JUEVES 16 DE JUNIO DE 9.30 A 11.00 

HORAS. 

-Para anexo I: MIÉRCOLES 22 Y JUEVES 23 DE JUNIO DE 9.00 A 11.00 

HORAS. 

 

 

- Documentación que deben entregar junto al Anexo I: 

 

-Fotocopia del documento de identidad de las personas que solicitan la ayuda y del 

alumno. 

-Fotocopia del libro de familia o partida de nacimiento. 

-Certificado de empadronamiento colectivo NO CADUCADO para justificar la 

unidad familiar. 

-Cualquier otro documento que justifique la situación sociofamiliar marcada en la 

solicitud de ayuda (familia numerosa, familia monoparental, familia victima de 

violencia de género…..). 

 

 

                                                                                     Torrevieja, 08 de junio de 2022. 


